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Que la Constitución Política del Estado, ArtÍculo 244, determina que las Fuezas
Armadas tiene como una de sus misiones fundamentales: "participar en et desarrolto
integral del país". Del mismo modo, el parágrafo I del Artículo 246 de la norma
constitucional, concordante con el Artículo 18 de la Ley N. 1405, Orgánica de las
Fuerzas Armadas, establece: 'Las Fueaas Armadas dependen det présidente de ta
República y reciben sus órdenes, en los administrativo, por intermed¡o det Ministerio
de Defensa, y en lo técnico del Comandante en Jefe".

Que la Constitución Política del Estado, Artículo410, parágrafo ll establece: '(...) La
aplicación de las normas jurídicas se regirá por la siguiente jeraryuía, de acuerdo a
las competencias de /as entidades teritoriales: 1. constitución politica del Estado. 2.
Los frafados internacionales. 3. Las Leyes nacionales, /os esfafuto s autonómicos, las
cañas orgánicas y e/ resfo de legislación departamental, municipal e indigena. 4. Los
decreúos, reglamentos y demás resoluciones emanadas de tos órganos ejecutivos
conespondientes".

Que la Ley N" 1405, Orgánica de las Fuerzas Armadas, Articulo 113, señala: .Los
derechos que adquiere el personal mititar como consecuencia del cumptimiento de
sus obligaciones soni 1...) b. Económicos: (.. ) 4 Dotaciones", de la misma forma en
su Artículo 22, lnc. g) establece como una de las atribuciones del Ministerio de
Defensa: "Oryanizar y dirigir et sistema logístico en et Tenitorio Nacionat,,.

Que el lnforme Legal MD - DGAJ - UGM. No. O,t2St24 de 23 de abrit de 2024,
concluye en su Punto V que: "El Proyecto de 'REGI-AMENTO DE DOTACIóN
REGULAR DE ARTíCULOS DE CLASE - I PARA PERSONAL DE
CUADROS _ SERVICIO ACTIVO Y PASIVO DE LAS FUERZAS ARMADAS DEL
ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIV|A', se encuentra enmarcado en las
disposiciones de la constitución Política det Estado, Ley N' i405, orgánica de las
Fuezas Armadas y normas conexas, recomendando en su punto Vl emitir la
Resolución Ministeriat, para aprobar et "REGLAMENTo DE DorActóN REGULAR
DE ARTICULOS DE CLASE - I PARA EL PERSONAL DE CUADROS DEL
SERVICIO ACTIVO, RESERVA ACTIVA Y SERVICIO PASIVO DE LAS FUERZAS
ARMADAS DEL ESTADO PLURTNACTONAL DE BOL|V|A,, con base en tas
siguientes consideraciones:

- La Nota MD-DGAA-SGR. N' 162/23, de 13 de julio de 2023, emitida por la Lic.
sheila Eilen Terán soto, Directora General de Asuntos Administrativos,
establece que no existe el Reglamento de dotación regular de Artículos de claseI (víveres), del mismo modo sugiere: "(...) el desarrollo del proyecto de
Reglamento de Dotación Regular de clase I (víveres), a objeto de contár con un
lnstrumento Normativo que permita respaldar las labores que realiza la unidad
de Gestión Logística".

- El lnforme DGL-U.G.L. N" O24t24, de 16 cte abril de 2024, emitido por el
Responsable de la Unidad de Gestión Logíst¡ca, Lic. Jorge Amusquivar Torrico,
punto V señala: "(...) La dotación regular, carece de normativa específica que
reglamente dicha dotación, en cuanto sus aspectos operativos tales como, el tipo
de dotación (harina, arroz, aceite, etc.), pasando por la forma de entrega, hasta
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la pérdida del derecho a la misma. Debido a esta carencia, se elaboró el
Reglamento (..), para que el mismo brinde una herramienta operativa a dicha
necesidad'.

En cuanto a la pertinencia del Proyecto de "REGLAMENTO DE DOTACIóN
REGULAR DE ARTíCULOS DE CLASE - I PARA EL PERSONAL DE
CUADROS DEL SERVICIO ACTIVO, RESERVA ACTIVA Y SERVICIO PASIVO
DE LAS FUERZAS ARMADAS DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA',
se evidencia que el mismo ha s¡do originado en la Dirección General de
Logística, mediante sol¡c¡tud de aclaración de la no existencia anterior de la
reglamentación, a la Dirección Generat de Asuntos Adm¡n¡strat¡vos de esta
Cartera de Estado, a través de la Nota DGL-UGL N" 564/23, de 03 de jutio de
2023, el cual ha merecido respuesta mediante Nota MD-DGAA-SGR. N" 162/23,
de 13 de julio de 2023, certificando tal situación y sugiriendo paralelamente el
desarrollo del Proyecto. Del mismo modo, se observa el procedimiento de
socialización con la DGAA., tal cual evidencia la Nota DGL-UGL N" 679t23 de 27
de julio de 2023, por medio del cual la Dirección General de Logística solicita a la
Dirección General de Asuntos Administrativos el análisis, revisión y elaboración
del ¡nforme técnico, cuya respuesta ha sido emitida en la Nota MD-DGAA-SGR.
N""181/23 de 17 de agosto de 2023, en sent¡do de que al ser un tópico propio y
técnico de las funciones de la Dirección General de Logística, tenga que ser
remit¡do a la Dirección General de Asuntos Juríd¡cos para su poster¡or
aprobación.

Según Nota DGL-UGL N'982/23 de 07 de noviembre de2023, de la Dirección
General de Logística, dirigida al Grat. Ejto. (R.A.) Augusto Antonio García Lara,
el Proyecto ha sido socializado con los Comandos de las tres (3) Fuerzas, la
Asociación de suboficiales y sargentos del servicio pasivo de las Fuezas
Armadas de la Nación y la Asociación Nacional del personal del servicio pasivo
de las Fuerzas Armadas, tal cual consta en la Nota UMSp/STRIA. N, 23512023
de 20 de noviembre de 2023, emitida por el Gral. Div. (Sp.) Tomas peña y Lillo
Tellería, Presidente de la unión de Militares del servicio pasivo de las FF.AA. de
fa Nación. A cuya consecuencia, se realizó ra revisión respectiva, conforme a la
Nota MD - DGAJ - UGM. N" 0093/24 de 14 de febrero de 2024, emergente del
cual, se remite el producto del Proyecto revisado, mediante Nota DGL. - UGL.
N' 0136/2024 de 26 de tebre¡o 2024 y finalmente la revisión f¡nal mediante
lnforme DGL - U.G.L. N' 02412024, remitido mediante Nota DGL. - UGL.
N" 024512024 de 01 de abril de 2024 y Nota DGL. - UGL. N. 2BOI2O24 de 16 de
abfil de 2024.

Que el Ministerio de Defensa es una entidad pública de la administración nacional,
cuyas atribuciones y competencias se encuentran asignadas al nivel central por la
constitución PolÍtica del Estado. El Decreto supremo ño. 48s7, de 06 de enero de
2023, en su ArtÍculo 14, inciso w), establece como atribución de las Ministras y
Ministros del Órgano Ejecutivo: 

' 
"Emitir Reso/uclones Ministeiates, así como

Biministeriales y Multiminister¡ales en coordinación con las Ministras (os) que
correspondan, en el marco de sus competencias".,|

POR TANTO:

El Ministro de Defensa, en ejercicio de las facultades otorgadas por Ley

2

Zona Sopocachi, calle Pedro Salazar - esq. 20 de octubre, Telf: (591 -2) 26.1O4OO _ 2432525
La Paz - Bolivia



I üüFiH LL"-,,
ñku
tffír,;BOTIVIA M¡NISTERIO

DE DEFENSA

Rlcrrrc/RQV

Edmu
Mttlt R DE DE NSA
ESI URIIiACIONAL DE EOLIVIA

ESTADO PLURI'{ACIOÑAL OE ' ., .,.,-i-*-21
RESUELVE:

enrícuto 1.- Aprobar et "REGLAMENTO DE DoTActóN REGULAR DE
ARTICULOS DE CLASE - I PARA EL PERSONAL DE CUADROS DEL SERVICIO
ACTIVO, RESERVA ACTIVA Y SERVICIO PASIVO DE LAS FUERZAS ARMADAS
DEL ESTADO PLURTNACTONAL DE BOL|V|A,, en sus 7 (siete) Capítulos y 22
(vein-tidós) Artículos, cuya estructura y contenido (en Anexo) rórmaá parie integiante
e indivisible de la presente Resoluclón, siendo de responsabilidad de la Direóión y
unidad proyeclista, considerando que todo servidor público es responsable de sus
deberes y atribuciones asignadas a su cargo.

ARTícuLo 2.- La Dirección General de Logística queda encargada de la difusión,
ejecución y cumplimiento de lo dispuesto en la presente Résolución, para su
implementación respectiva.

Regístrese, enmu níquese y arch ívese.
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INFORMAR SOBRE EL PROYECTO DE "REGLAMENTO DE
DorAcróN REGULAR DE ARrícuLos oe éiÁsÉ _ I pARA
EL PERSONAL DE CUADROS DEL SERVICIO ACTIVO,
RESERVA ACTIVA Y SERVICTO PASIVO DE LAS FUERZAS
ARMADAS DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA'.

LaPaz,23 de abril de2024

Señor Ministro:

Tengo a bien elevar a conocimiento y consideración de su Autoridad, er presente
Informe Legal con referencia al proyecto de referencia, elevado medianie Hío: ucl_
00533

I.. ANTECEDENTES:

A.- Constitución política del Estado.

B.- Ley N' 1405, orgánica de las Fuezas Armadas de 30 de diciembre de 1992.

C.- Decreto Supremo N" 4957, de 06 de enero de 2023.

D.- lnforme DGL-U.G.L. N o24t24, de 16 de abrir de 2024, .m¡tido por er
Responsable de ra unidad de Gestión Logística, Lic. Jorge Amusquivar
Torrico.

infornre Legal MO - DGAJ - UGM. No 0125/24
Sof. 2do OEPSS (Abg.) Ruddy euispe Vetasco
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E.. PTOYECIO dE .REGLAMENTO 
DE OOTRCIÓru REGULAR OE ANTíCUTOS OE

CLASE - I PARA EL PERSONAL DE CUADROS DEL SERVICIO NCTIVO,
RESERVA ACTIVA Y SERVICIO PASIVO DE LAS FUERZAS ARMADAS DEL
ESTADO PLURINACTONAL DE BoLrvlA', remitida con ras correcciones
pertinentes en fecha 16 de abrir de 2024, mediante oficio DGL. - uor_.
N" o280t2024

I t.- srct DEM

conforme al lnforme DGL-U.G.L. N" 024124, de 16 de abril de 2024, emitido por
el Responsable de la unidad de Gestión Logística, Lic. Jorge Amusquivar Torri'co,
punto V: "(. ) La dotación regurar, carece de normativa esplcífica que reglament,e
dicha dotación, en cuanto sus aspectos operativos tares como, er tipo delotación
(harina, arroz, aceite, etc.), pasando por la forma de entrega, hasta la pérdida del
derecho a la misma. Debido a esta carencia, se elaboró eiRegtamentó ( ),;;áque el mismo brinde una herramienta operativa a dicha 

-necesidad,, "d'icha

exposición y justificación de motivos, fue también aclarada por la Nota MD-DGAA-
sGR. N' 162123, de 13 de jurio de 2023, de ra Dirección Generar de Asuntos
Administrativos, consiguientemente, la pertinencia y neces¡dad de contar con una
reglamentación relacionada a ra dotación regurar de articuros de crase r, páá á
Personal de Cuadros de las Fuezas Armadal.

il1.- óru osL PRO YECTO DE REGLAM NTO.-

EI PTOYECTO dE.REGLAMENTO DE DOTACIÓN REGULAR DE ARTíCULOS DE
CLASE - I PARA EL PERSONAL DE CUADROS DEL SERVICIO ACTIVO,
RESERVA ACTIVA Y SERVICIO PASIVO DE LAS FUERZAS ARMADAS DEL
ESTADO PLURINACTONAL DE BoLrvrA", ha sido originado en ra Dirección
General de Logística, mediante solicitud de aclaración deia no existencia anter¡or
de la reglamentación, a ra Dirección Generar de Asuntos Administrativos de esta
cartera de Estado, a través de la Nota DGL-uGL N" s64/23, de 03 de julio de 202á,
el cual ha merecido respuesta mediante Nota MD-DGAA-SGR. N. iaazz, ae .te
de jul¡o de 2023, ceñificando tal s¡tuación y sugiriendo paralelamente el desarrollo
del Proyecto. Del mismo modo, se observa er procedimiento de sociarización con
la DGAA., tal cual evidencia ra Nota DGL-UGL N' 679/23 de 27 dejurio de2023,
por medio del cual la Dirección General de Logística solicita a la Direóción Geneial
de Asuntos Administrativos el análisis, revisión y elaboración del informe técnico,
cuya respuesta ha sido emitida en la Nota MD-DGAA-SGR. N" 1gtl23 de 17 de
agosto de 2023, en sentido de que ar ser un tópico propio y técnico de ras funciones
de la Dirección General de Logística, tenga que sei remitiáo a la Dirección Generat
de Asuntos Jurídicos para su posterior aprobación.

Dentro del proceso de socialización, según Nota DGL-uGL N" 982/23 de 07 de
noviembre de 2023, de ra Dirección Generar de Logística, dirigida ar Grar. E¡ü
(R.A.) Augusto Antonio García Lara, con referencia ál proyectoJseñala (segundo
párrafo): 'Anunciarle que el mismo fue socializado con lós comandos'dJlas 3
Fuezas, así como con la Asociación de suboficiales y sargentos del servicio
Pasivo de las Fuerzas Armadas de la Nación y la Asociación Nácional del personal
del servicio Pasivo de ras Fuerzas Armadas", tal cual consta en la Nota
uMsP/srRlA. N" 23512023 de 20 de noviembre de 2022, emitida por el Grar. Div.

lnforme LegalMD .' DGAJ - UGI\4. N.0125/24
Sof. 2do DEPSS. (Abg.) Ruddy euispe Vetasco

?

Zona Sopocachi, calle Pedro Salazar - esq. 20 de octubre, Telf: (S9]_2) 26104 OO _ 2432525
La Paz - Boliv¡a



C0PIA LL(r;*iMINISTERIO
DE DEFENSA

(sP ) Tomas Peña y Lillo Teflería, presidente de la Unión de M¡t¡tares del servicio
Pasivo de las FF.AA. de la Nación.

Finalmente dentro del proceso de revisión y análisis de la Reglamentación, se
realizó la revisión preliminar conforme a ta Nbta MD - DGAJ - úorr¡. l,¡" oogálz¿
de 14 de febrero de 2024, emergente der cual, se remite el producto del proyecto
revisado, mediante Nota DGL. - uGL. N' oi36t2o24 de io de febrero 2ó24 y
finalmente la revisión f¡nal mediante Nota DGL. - UGL. Nros. 0245/2024 y
028012024 respectivamente, de los cuales procede el presente lnforme Legal.

El Proyecto concluido conforme al lnforme DGL-U.G.L. N' 024124, de27 de marzo
de2024, tiene 7 (siete) capítulos y 22 (veintidós) artícutos:

- El Primer Capítulo hace referencia a los aspectos generales, en cuanto al
marco normativo necesario, las responsabilidades de los actores intervinientes
así como la revisión y difusión del mismo.

- El Segundo Capítulo establece el tipo de artículo de Clase - I a ser entregados
al Personal de cuadros, los mismos no fueron determinados en la normativa
actual. También se determina los plazos para el recojo de artículos.

- El rercer capítulo determina con exactitud a los beneficiarios, así como los
requisitos inherentes al mismo.

- El cuarto capítulo establece el destino final de los artÍculos de clase - l, con
el fin de que evitar la descomposición y vencimiento del producto.

- El Quinto capítulo establece las causas por las cuales los beneficiarios pierden
el derecho a recibir la dotación.

- El slxto capítulo toma constancia de ro dispuesto en el Decreto supremo 0181
y NB - SABS.

consiguientemente, el Reglamento propuesto cuenta con los elementos
necesarios para su implementación.

¿.'.Át,l

tv.-co IDERACI ES LEG

lnforme Legal[4D - OGAJ - UGM. No0125n4
Sof.2do DEPSS (Abg.) Ruddy Quispe Vetasco

A.- La constitución Política del Estado, ArtÍculo 244, deletmina que las Fuerzas
Armadas t¡ene como una de sus misiones fundamentales: 'participar en el
desanollo ¡ntegrar del pa¡s". Der mismo modo, el parágrafo r del ArtÍculo 246
de la norma const¡tucional, concordante con el Artículo 1g de la Ley N" 1405,
Orgán¡ca de las Fuerzas Armadas, establece: ,Las Fuerzas Armadas
dependen del Presidente de la Repúbtica y reciben sus ó¡denes, en /os
administrativo, por intermedio del Ministeio de Defensa, y en to técnico det
Comandante en Jefe".

B.- La constitución Política del Estado, Artículo 4i0, parágrafo ll establece: "(...)
La aplicación de las normas jurídicas se regirá por la siguiente jerarquía, dé
acuerdo a las competencias de las entidades tenitoriates: 1. constitución
Politica del Estado. 2. Los tratados intemacionales. 3. Las Leyes nacionales,
/os eslafufos autonómicos, /as carfas orgánicas y el resto de tegislación
depadamental, municipal e indígena. 4. Los decretos, reglamentos y demás
resoluciones emanadas de los órganos ejecutivos conespondientes,'.
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¡nforme Legal MD - DGAJ - UGM. No Ot 25n4
Sof. 2do. DEPSS. (Abg.) Ruddy eu¡spe Vetasco

C.- lá Ley N" 1405, Orgánica de las Fuerzas Armadas, Artículo 1.t3, señala: "Los
derechos que adquiere er personar mir¡tar como consecuencia de!
cumplimiento de sus obligacione,s son.. f...) b. Económicos: (...) 4. Dotac¡ones',,
de la misma forma en su Artículo 22, lnc. g) establece c¡mo una de las
atribuciones del Ministerio de Defensa: "organizar y dirigir el sistema logístico
en el Territoio Nacional,'.

D.- El Decreto supremo N" 48s7, de 06 de enero de 2023, establece en el artículo
14, lnc. w) como atribución de las Ministras y Ministros del órgano Ejecutivo:"Emitir Reso/uciones Ministeriates, así como Bim-inisteriales y
Muftiministeriales en coordinación con las Ministras (os) que correspondan, en
el marco de sus ampetencias".

E.- La Nota MD-DGAA-SGR. N' r 62/23, de r 3 de julio de 2023, emitida por ra Lic.
sheila Eilen Terán soto, Directora General de Asuntos Administrativos,
establece que no existe el Reglamento de dotación regular de ArtÍculos de
Clase. I (víveres), del mismo modo refiere: .Aprovecho la oportunidad para
sugerir el desanollo del Proyecto de Reglamento de Dotación Regular de
clase I (víveres), a objeto de contar con un instrumento Normativo quJpermita
respaldar las labores que realiza la Unidad de Gestión Logística,.

F.- El lnforme DGL-U.G.L. N" oz4r24, de 16 de abrir de 2024, emit¡do por er
Responsable de la Unidad de Gestión Logística, Lic. Jorge Amusquivar
Tonico, punto V señala: "(. .. ) La dotación regular, carecJ de normativa
específica que reglamente dicha dotación, en cuánto sus aspectos operativos
tales como, el tipo de dotación (harina, arroz, aceite, etc.j, pasanáo por la
forma de entrega, hasta ra pérdida del derecho a ra misma.'Debido á esta
carencia, se elaboró el Reglamento (. ), para que el mismo brinde una
herramienta operativa a dicha necesidad,.

v.- coNcLUS|ONES.-

Er Proyecto de'REGIAMENTO DE DOTAC|óN REGULAR DE ARTÍCULOS DE
CLASE - I PARA PERSONAL DE CUADROS - SERVICIO ACTIVO Y PASIVO
DE LAS FUERZAS ARMADAS DEL ESTADO PLURTNACTONAL DE BoLrVrA', se
encuentra enmarcado en las disposiciones de la constitución polít¡ca del Estado,
Ley N" 1405, orgánica de ras Fuezas Armadas y normas conexas, toda vez que:

A.- lncorpora disposiciones inherentes a la responsabilidad que tiene el personal
de cuadros del servicio Activo, Reserva Activa y servicio pasivo de ras
Fuezas Armadas, de recoger los artículos de Clasq- I en formá anual.

B.- Def ne y clasifica los artículos de clase - l, a ser dotados preferentemente,
definiendo además el origen del presupuesto para tal f¡n, juntamente con las
salvedades y especificaciones.

c.' Establece en general, los procedimientos para el recojo de los artículos de
Clase - l, juntamente con los plazos y las disposiciones de emisión de
cronogramas y otros concernientes a la distribución de la dotación.

D.- Especifica claramente al personal habilitado para recoger los artículos de
clase - l, juntamente con ros requisitos expresamente señarados, permitiendo
planificar de manera ordenada y s¡stemática la distribución.
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E.- lnstituye una forma del resguardo de los artículos y su destino posterior, en
cons¡deración de su carácter perecedero.

F.- Establece un procedimiento en cuanto a los presuntos ilÍcitos relacionados a
los artículos de Clase - l.

G.- Responde a los criterios de técnica legislativa y se adecúa a ras normas
jurídicas conexas sobre el mismo tópico.

VI.- RECOMENDACIÓN.-

Por lo precedentemente expuesto, el suscrito Asistente Legal, recomienda em¡tir
la Resolución Ministerial, para aprobar el .REGLAMENTO DE DOTACIóN
REGULAR DE ARTÍCULOS DE CLASE - I PARA EL PERSONAL DE CUADROS
DEL SERVICIO ACTIVO, RESERVA ACTIVA Y SERVICIO PASIVO DE LAS
FUERZAS ARMADAS DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA'.

Es cuanto informo y recomiendo, para fines consiguientes.
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Zona Sopocachi, calle Pedro Salazar - esq. 20 de octubre, Telf: (591 -2) 2610400 - 2432525
La Paz - Bolivia
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